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No. GS-2025-102882-INS31- DEATA 41.8 

 

Barranquilla, Atlántico 20 de octubre de 2025 
 

Señor 
Usuario Anónimo 
jaimeacosta633@gmail.com 

Barranquilla 
 
 
Asunto: Respuesta Queja No. 766617-20250927 
 
Respetuosamente me dirijo a usted en atención a la queja impetrada ante la Oficina de 

Atención al Ciudadano de la Policía Metropolitana de Barranquilla, para lo cual 

comedidamente le informo que una vez estudiada por el jefe de la Oficina de Control 

Disciplinario Interno INS31, dispuso inhibirse de la queja presentada por usted, se le hace 

saber que esta decisión no hace tránsito a cosa juzgada y que puede aportar elementos 

materiales probatorios que tenga en su poder. 

  

Ante cualquier inquietud, puede usted acercarse ante la oficina disciplinaria ubicada en la  
calle 81 No. 14-33 los almendros segunda etapa. 
 
 

Atentamente, 

 

 

 

Capitán EDGAR DAVID LOPEZ DURAN   

Jefe Oficina Control Disciplinario Interno de Instrucción No31 (E) 
 
 
  
 
 
Elaboró: SI. Milton José Mosquera              Revisó: CT. Edgar David López Duran 
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